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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. .
Semestre
Trimestre

40 pesetas.
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina. -
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PROVincini
Núm. 6.024

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Con objeto de evitar retrasos 
en la tramitación de los expedien
tes correspondientes, los señores 
Alcaldes dirigirán los partes de 
accidentes a la Delegación del 
Trabajo de esta provincia. Igual
mente, en los sobries que conten
gan documentos referentes a altas 
y bajas por pesas y medidas, pon
drán como subtítulo «Jefatura de 
Industrias», por no encontrarse 
las oficinas de esta Sección en el 
mismo edificio que el Gobierno 
civil.

Valladolid, 25 de Noviembre de 
1933.

El Gobernador civil,

Adelardo Novo Brocas

Núm. 6.017

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

Transcurrido el plazo que seña
la el artículo 239 del vigente re
glamento de Epizootias y previo 
informe favorable del Inspector 
municipal Veterinario de Morales 
de Campos, a propuesta de la Ins
pección provincial del servicio, se 
declara extingida la epizootia de 
Viruela que padecía el ganado la
nar de dicho pueblo y cuya epi
zootia fué declarada oficialmente 
existente en Circular de este Go

bierno civil, de fecha 15 de Agos
to último, «Boletín Oficial» del 
día 18 de dicho mes.

Valladolid, 24 de Noviembre de 
1933.

El Gobernador civil.

Adelardo Novo Brocas

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Cédulas personales

La recaudación de este impues
to, correspondiente al ejercicio de 
1933, se efectuará en la forma 
siguiente:

Primera zona de Villalón

Villagómez la Nueva, 29 de 
Noviembre.

Cabezón de Valderaduey, 29 de 
Noviembre.

Santervás de Campos, 30 de 
Noviembre.

Vega de Ruiponce, 1 de Di
ciembre.

Zorita de la Loma, 2 de Diciem
bre.

Villacreces, 2 de Diciembre.
Villacarralón, 3 de Diciembre.
Monasterio de Vega, 4 de Di

ciembre.
Saelices de Mayorga, 4 de Di

ciembre.
Melgar de arriba, 5 de Diciem

bre.
Melgar de abajo, 5 de Diciem

bre,
Fontihoyuelo, 6 de Diciembre, 
Villanueva la Condesa, 6 de Di

ciembre.
Bustillo de Chaves, 6 de Di

ciembre.
Villacid de Campos, 7 de Di

ciembre.

Villafrades de Campos, 11 de 
Diciembre.

Herrín de Campos, 11 de Di
ciembre.

Villabaruz, 12 de Diciembre.
Gatón de Campos, 12 de Di

ciembre. .
Villalón de Campos, 16 y 17 de 

Diciembre.
Cuenca de Campos, 18 de Di

ciembre.
Valladolid, 25 de Noviembre 

de 1933, —El Presidente, Eusta
quio Sanz T. Pasalodos.

Núm, 5,964

Jurado mixto de Industria Textil

Don Eduardo Arias Gervás, Pre- 
dente del Jurado mixto de In
dustria Textil de Valladolid.

Hago saber: Que con fecha 
once de los corrientes han sido 
aprobadas por el Pleno del Jura
do mixto de mi presidencia las si
guientes Bases de trabajo que, 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 29 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931, podrán ser obje
to de recurso por los interesados, 
dentro del plazo de diez días, a 
partir de la fecha de su inserción 
en el «Boletín Oficialz> de la pro
vincia.

Valladolid, 12 de Noviembre de 
1933, —E. Arias Genfás.

Bases para recular el trabajo de 
los obreros de Industria Textil en 
la provincia de Valladolid, apro
badas por el Pleno del Jurado 

mixto

Base 1,® Los obreros y patro
nos se comprometen a respetar y 

cumplimentar lo legislado en ma
teria social y lo que en lo sucesi
vo se legisle durante el tiempo de 
duración de estas Bases.

Base 2.® Es obligatorio, por 
patronos y obreros, el cumpli
miento de estas Bases en la juris
dicción del Jurado mixto de la In
dustria Textil de Valladolid.

Base 3.® En todos los centros 
de trabajo se observarán las pres
cripciones de higiene ordenadas 
por las autoridades. En todos los 
centros de trabajo donde los obre
ros excedan de 25 se habilitará un 
local para refectorio. El patrono 
designará persona que se encar- 

, gue de guardar las ropas y efectos 
del personal obrero de que éste 
se despoje durante las horas de 
trabajo y de cerrar perfectamente 
el local donde se guarden, una 
terminada la jornada.

Base 4,® No podrá faltar, con 
derecho a retribución, ningún 
obrero al trabajo, más que por 
las causas que específica el ar
tículo 80 de la vigente ley de Con
trato de Trabajo, En caso de au
sencia por motivo no especifica
do en dicho artículo, el obrero 
no tendrá derecho a percibir jor
nal alguno.

Base 5,® Los despidos no po
drán efectuarse más que por las 
causas que determina el artícu
lo 46 de la ley de Jurados mixtos 
y por las que marca el número 6.° 
del artículo 89 de la ley de Con
trato de Trabajo, En los despidos 
por causa independiente de la vo
luntad del obrero, el patrono avi
sará con ocho días de antelación, 
abonándole en concepto de in
demnización el importe de ocho
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jornales. Caso de acordar un pa
trono el cierre de su fábrica o re
ducción de jornada en la misma, 
deberá dar cuenta al Jurado mix
to, que sustanciará el conflicto por 
los trámites prevenidos en los ar
tículos 39, 40 y 41 de la ley de Ju
rados mixtos.

Base 6.^ Los obreros despedi
dos por falta de trabajo serán ad
mitidos por riguroso orden de 
antigüedad de despido y a manera 
que el trabajo se normalice en 
la sección correspondiente, y de 
acuerdo con el trabajo a efectuar, 
Al reanudar el trabajo, el patrono 
fijará a las puertas de su fábrica 
la lista de los obreros que les co
rresponda ingresar al trabajo, 
dándoles a conocer la fecha en 
que ha de dar principio el mismo. 
El patrono, además, avisará por 
los cinco obreros más antiguos 
a aquellos que deban ingresar al 
trabajo, dándoles un plazo de 
quince dias para el ingreso, bien 
entendido que el aviso oficial será 
el de la lista fijada a las puertas 
de la fábrica, cuya lista ha de es
tar firmada por los cinco obreros 
y sellada en el Jurado mixto.

Base 7.* Para la limpieza de 
la maquinaria el patrono es el en
cargado de estipular el tiempo, 
facilitar los materiales necesarios 
y señalar la hora de ejecutar este 
trabajo, pero nunca estando las 
máquinas en marcha.

Base 8.“ La jornada de trabajo 
será de cuarenta y ocho horas 
semanales, estableciéndose un 
descanso diario mínimo de hora 
y media para comer. Además de 
las fiestas oficiales y obligato
rias, señaladas por el Gobierno, 
el patrono, en reglamento interior 
de su fábrica, determinará, de 
acuerdo con sus obreros, los de
más días festivos que se deseen 
celebrar, sacando en horas el tiem
po perdido en estas fiestas, sin 
que dichas horas puedan reputar
se como extraordinarias. Cuando 
por falta de energía eléctrica u 
otra causa de fuerza mayor, tu
vieran que abandonar el trabajo 
los obreros en su totalidad, no 
percibirán más salarios que los 
del tiempo trabajado y se gana
rán las horas perdidas en días 
sucesivos. Si por alguna causa de 
fuerza mayor se suspendieran los 
trabajos en una sección determi
nada, podrán trabajar o no las 
otras secciones, si así lo estima 
conveniente el patrono, sin que 
los suspendidos tengan derecho 
a indemnización alguna, si bien, 
la sección suspendida ganará las 
horas perdidas en días sucesivos.

Base 9.^ Las puertas de las fá
bricas y talleres, se abrirán diez 
minutos antes de la hora de en
trada y se cerrarán cinco minutos 
después, volviéndose a abrír a 

los veinticinco minutos, por lo 
que la pérdida de trabajo por el j 
obrero será de media hora. Cuan
do un obrero llegase retrasado j 
por tercera vez durante el plazo ; 
de treinta días consecutivos, se le 
suspenderá de empleo y sueldo 
una jornada y si en los treinta 
días siguientes a la anterior san
ción, volviera a repetir sus retra
sos en otras tres veces, la suspen- ¡ 
sión será de una semana.

Base 10. Los obreros que ne
cesite cada industria o estableci
miento, han de ser tomados de 
los que figuren en el Censo pro
fesional y Bolsa de trabajo, cuan
do éstos hayan sido formados por 
el Jurado mixto.

Base 11. Cuando un operario 
falte al trabajo por hallarse en
fermo, lo acreditará con certifi
cación facultativa, que podrá ser 
controlada por el médico del pa
trono, en cuyo caso, a partír del 
cuarto día de enfermedad, que no 
fuese viciosamente adquirida, le 
serán abonadas las tres cuartas 
partes del salario durante veinti
cuatro días consecutivos o en 
varias veces dentro de un año.

Base 12. El pago del jornal y 
horas extraordinarias, se hará se
manalmente y acto continuó de 
la cesación del trabajo, poniendo 
en sitio visible, de cada estableci
miento, relación detallada de las 
horas extraordinarias hechas por 
cada trabajador, '

Sueldos y categorías. — Personal 
masculino

Base 13, Los aprendices de 
telares no podrán empezar a tra
bajar antes de cumplir diez y seis 
años de edad y regirán las si
guientes normas:

Ganarán durante el primer año 
de aprendizaje, 50 céntimos dia
rios.

Durante el segundo año, 1'50 
pesetas.

Durante el tercer año, 4 pese
tas; y

Durante el cuarto año, 5'25 pe
setas.

Al finalizar el cuarto año de 
aprendizaje, pasará el obrero a la 
categoría de ayudante de oficial, 
con el sueldo de 6'75 pesetas.

Base 14. A la primera plaza 
que haya de oficial de telares, pa
sará el ayudante a ocuparía con el 
sueldo asignado para esta catego
ría y si su capacidad es la suficien
te para ello. Los patronos, de 
acuerdo con la importancia de su 
fábrica, designarán el número de 
oficiales de telares que precisen, 
los cuales cobrarán un sueldo de 
8'30 pesetas, por ocho horas de 
trabajo.

Se asimila a los oficiales de te
lares el ayudante de contramaes
tre.

Base 15. El contramaestre de 
' la fábrica será designado por el 

patrono y éste pactará con él 
¡ sobre condiciones de trabajo y el 

salario mínimo será de 10 pese
tas, por ocho horas de trabajo.

En las fábricas donde exista 
un maestro mecánico, se le pa
gará un sueldo de 10'50 pesetas 
por ocho horas, y, además de su 
labor peculiar, será el encargado 
de las secciones de coser, marcar 
y cortar.

Personal de servicios generales

Base 16. Los obreros de servi
cios generales cobrarán 6 pese
tas por ocho horas de trabajo, a 
excepción del que se encargue de 
la máquina de medir, que ganará 
6'30 pesetas por ocho horas de 
trabajo.

Urdidores y calandradores

Base 17. Los encargados del 
urdidor y calandradores, ganarán, 
como obreros especializados, 7'30 
pesetas por jornada de ocho 
horas.

Los ayudantes de urdido se asi
milarán, en cuanto a salarios, a 
los de servicios generales.

Base 18. Todo el personal 
obrero masculino afecto a estas 
Bases que ingrese en una fábrica, 
sufrirá una prueba, cuya duración 
será de diez y ocho días.

Para el personal femenino la 
prueba será de diez días, y el suel
do que en dicho tiempo perciba el 
obrero, será el señalado para la 
categoría en que sea aprobado.

Base 19, Las aprendizas de te
lares, durante un año, se las con
siderará como tejedoras de la úl
tima categoría en telar estrecho, 
y al fin del año en que empezó a 
trabajar como tejedora, se la cla
sificará con arreglo a sus aptitu
des. El aprendizaje previo al cita
do año durará, como máximo, 
veinte días, durante los cuales no 
percibirá remuneración alguna, y 
al finalizar estos veinte días, si 
sus aptitudes son aprobadas para 
tejedora, se le dará la primera va
cante en la citada última catego
ría, y si no hubiera máquina va
cante, pasará a la sección de sa
querío, como tejedora a faltas, 
cobrando el jornal mínimo desig
nado para su categoría. Las apren
dizas deberán tener, al ingresar 
al trabajo, diez y seis años, cuan
do menos.

Base 20. Se garantizará un jor
nal mínimo a cada tejedora, de 
acuerdo con su categoría, quedan
do los patronos facultados para 
establecer los destajos, los cuales 
nunca podrán ser inferiores al 
jornal especificado. El jornal mí
nimo será, en primera categoría,

3'85 pesetas por ocho horas de 
trabajo, y en segunda categoría, 
2'75 pesetas por ocho horas de 
trabajo.

Base 21. Para la clasificación 
de las tejedoras, a efectos del jor
nal mínimo, será obrera de pri
mera categoría la que lleve un te
lar ancho o dos estrechos, y de 
segunda categoría la que lleve un 
telar estrecho.

Base 22. Será obligación de 
toda tejedora anudarse los plega
dores y sacar los tejidos bien fa
bricados, limpios y sin defectos, 
La tejedora que haga los tejidos 
mal fabricados o sucios por causa 
de ella, será advertida por seis 
veces, y de persistir en hacerlo 
mal, si es tejedora de telar gran
de pasará a telar pequeño y si fue
ra de telar pequeño pasará a la ca
tegoría de aprendiza o tejedoraa 
faltas, y si después de estas deter
minaciones siguiese trabajando 
mal, podría despedírsela sin dere
cho a indemnización alguna. No 
se considerán defectos del tejido 
las laboradas imputables al mal 
funcionamiento del telar.

Base 23, Cuando sufriera rotu
ra la máquina en que trabaje una 
tejedora u otra obrera a destajo, 
se observará lo dispuesto en el ar
tículo 37 de la ley de Contrato de 
Trabajo, si la obrera hubiera pre
viamente denunciado al patrono 
el peligro de avería. Si la obrera 
no hubiera hecho esta advertencia 
y la avería sobreviniese, se dará 
a aquélla ocupación si hubiese 
máquina parada de igual o distin
ta categoría; pero si esto no fuera 
posible, pasará a realizar el traba
jo que se le ordene durante el 
tiempo que reste para completar 
media jornada; finalizada la cual, 
abandonará el trabajo hasta que 
sea reparada la máquina, lo que 
se procurará a la mayor brevedad. 
La denuncia de próxima avería 
deberá hacerla la obrera junto con 
dos compañeras, en calidad de 
testigos.

Base 24, Si por falta de plega
dores imputable al patrono hubie
ra la obrera de parar su telar, se 
la empleará en otros trabajos con 
la retribución prevista; pero si la 
falta es originada por fuerza ma
yor comprobada, la obrera aban
donará el trabajo al dejar limpio 
el telar.

Base 25. Cuando se tomen 
aprendizas, se obligan las tejedo
ras a enseñarías el oficio en el 
tiempo señalado, y si durante el 
aprendizaje viera la tejedora no 
ser apta para el oficio de aprendi
za, dará cuenta a la Dirección de 
la Fábrica, A tal fin, se establece
rá un turno, de manera que cada 
tejedora no enseñe a más de una 
aprendiza en cada año natural. 
Si fuera de turno tuviera interés
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una tejedora por enseñar a deter' 
minada aprendiza, podrá hacerlo.

Base 26. El rendimiento mini' 
mo de las tejedoras en telar an' 
cho se fija en setenta y tres me' 
tros de tejido por cada jornada de 
ocho horas, y en ochenta y cinco 
metros para las tejedoras en telar 
estrecho, tomando en ambos ca' 
sos como base el tejido de 47/49 
pasadas por decímetro, en condi' 
clones y con materiales normales.

Base 27, Cuando se tome una 
tejedora, y ésta no sea obrera de 
la fábrica, no podrá ocupar telar 
grande hasta que la corresponda 
por turno, después de la última 
aprendiza o,tejedora a faltas.

Base 28. Las vacantes que 
existan en telar ancho o dos eS' 
trechos se cubrirán con la tejedo' 
ra de telar estrecho que tenga 
mayor antigüedad. Caso de ser 
igual la antigüedad de dos o más, 
la vacante se proveerá en la más 
apta, a juicio del patrono y del 
oficial de telares de la sección a 
que corresponda.

Base 29, No perderán ningún 
derecho los obreros que tengan 
un permiso de la Dirección de la 
Fábrica, el cual será por escrito 
y duplicado, firmado por ambas 
partes, como tampoco cuando 
cumplan los descansos ordenados 
por la ley del Seguro de Materni' 
dad. En estos casos, cuando una 
tejçdora reingrese al trabajo ocU' 
pará su telar, y la que la hubiera 
reemplazado pasará a su puesto 
anterior. No serán negados estos 
permisos cuando se soliciten con 
causa justificada. Si para suplir a 
la obrera fuese menester tomar 
otra, ésta cesará, cuando aquélla 
se reincorpore al trabajo, sin de' 
recho a indemnización.

Base 30, Los tejedores a mano 
trabajarán a destajo, y percibirán 
un jornal mínimo de 4 pesetas 
por ocho horas de trabajo, seña
lando un mínimo de sesenta me 
tros de producción en cada jor' 
nada.

Base 31, Las urdidoras gana' 
rán durante el primer mes una 
peseta diaria; el segundo mes, 
1'70 diarias; desde el tercer mes, 
2'30 diarias, y a partir del sexto j 
mes, en adelante, 3'75 pesetas ! 
diarias, j

Base 32, El precio de destajo í 
de las maquinistas de bocas es de ' 
quince céntimos y medio por ca- ! 
da cien sacos de.1'18 metros, ase- * 
gurándose una percepción míni
ma de 4 pesetas por cada jornada 
de ocho horas y producción de 1 
3,000 sacos, j

Para las de orillos, el destajo 
Será de veintisiete céntimos por 
cada 100 sacos, fijando el salario 
mínimo de 3'85 pesetas por pro- j 
ducción mínima de 1.425 sacos.

Las ayudantes para las máqui
nas de bocas y orillo, cobrarán 
un salario mínimo de 1'50 pese
tas diarias.

Base 83. Si en las máquinas 
de coser hubiera alguna vacante 
se ocupará con la aprendiza ma
quinista más adelantada y anti
gua, y si en un año no se la diera 
máquina de coser, pasará como 
obrerá de saquerío al personal 
subalterno.

Revisadoras de saquerío cobra
rán 3'70 pesetas diarias.

Empaquetadoras o enfardado
ras de sacos cobrarán 3 pesetas 
diarias.

Personal subalterno, 2'50 pese
tas diarias, siendo preferidas para 
pasar a aprendizas de telares, por 
orden de antigüedad en el sa
querío.

Barrenderas, 2'50 pesetas dia
rias.

Portera, 3 pesetas diarias, pres
tando ésta servicio solamente 
ocho horas.

Base 34, Los patronos desig
narán las repasadoras que crean 
convenientes, las cuales, además 
de su misión de repasar, harán 
cuantas labores se precisen en la 
Fábrica, cobrando un jornal de 
4 pesetas, en ocho horas de traba
jo; y si este puesto no lo aceptase 
volverá al trabajo de donde pro
cede, en la primera vacante que 
se produzca, y con un sueldo de 
4'30 pesetas en ocho horas de 
trabajo.

Base 35. A los efectos del jor
nal mínimo y tan sólo para los te
jidos de algodón y cáñamo, se ha
bilitará una categoría intermedia 
en la clasificación de las tejedoras 
para aquellas encargadas de má
quinas cuyo ancho esté compren
dido entre 80 y 125 centímetros, 
que percibirán tres pesetas diarias 
por ocho horas de trabajo

Base 36. En los antedichos 
trabajos de algodón y cáñamo 
será elevado el tipo de destajo 
actual en un 12'5 por 100, persis
tiendo el método de valuación del 
destajo que sigue hasta la fecha. 
Por lo demás, todo lo acordado 
en estas bases afectará directa
mente a estas clases de tejidos, 
sin ninguna otra modificación.

Base 37, Los salarios y desta
jos de obreros cordoneros y de 
pasamanería se elevarán en un 10 
por 100 sobre los que hasta la 

vienen percibiendo. 
A efectos del salario mínimo de 
los obreros destajistas se fijan los 
siguientes:

Tejedoras cordoneras de pri
mera, 4'50 pesetas.

De segunda, 3'50 pesetas; y
De tercera, 3 pesetas.
Cordoneras pasamaneras de pri

mera, 4 pesetas.

De segunda, 1'75, pesetas; y 
Aprendizas, 1'50 pesetas.
Devanadora, 2*75 pesetas.
Base 38, Todos los salarios y 

destajos señalados en estas Bases 
experimentarán una baja del 6 
por 100 en cuanto afecten a los 
patronos y obreros que ejerzan la 
industria en las fábricas de Medi
na del Campo y demás localida
des de la provincia.

Base 39. Estas Bases empeza
rán a regir una vez transcurrido 
el plazo que marca la ley de Jura
dos mixtos, siendo de dos años 
el plazo de su vigencia.

Valladolid, 11 de Noviembre de 
1933.-El Secretario, Aurelio Abia. 
V,° B.°: El Presidente, E. Arias 
Gervás.

MUNICIPHI
Núm. 5.995

Benafarces

Aprobado por este Ayunta
miento pleno el presupuesto for
mado para el inmediato año de 
1934, se expone al público en la 
Secretaría de esta Corporación 
por término de quince días, con
tados desde el siguiente a la fecha 
de este edicto, según ordenan el 
artículo 300 del Estatuto munici
pal y el 5.” del reglamento de la 
Hacienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes de este Municipio y por las 
entidades interesadas, y formular
se reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indi
cadas en el artículo 301 del citado 
Estatuto y conforme al artículo 
6.° del mencionado reglamento.

Benafarces, 23 de Noviembre 
de 1933,-El Alcalde, José Gamazo,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Arroyo.
Langayo, 
San Cebrián de Mazote. 
San Pelayo.

Núm, 6 019

Canillas de Esgueva

Aprobado el proyecto de modifi
caciones al presupuesto munici
pal ordinario del corriente ejerci
cio, para la formación del que ha 
de regir durante el de 1934, queda 
expuesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, jun
tamente con las certificaciones y 
memorias a que se refiere el ar
tículo 296 del Estatuto municipal 
vigente, por término de ocho días, 

a fin de que, todo contribuyente 
o persona jurídica que lo consi
dere justo, presente, respecto al 

1 mismo, durante el expresado pla- 
, zo y el de otros ocho días más, 
' cuantas reclamaciones u observa

ciones considere justas.
, Lo que se hace público para 
■ general conocimiento y en cum- 
' plimiento a lo que determina el 
| artículo 5.° del Reglamento de 23 

de Agosto de 1924.
Canillas de Esgueva, 23 de No

viembre de 1933.-El Alcalde, Luis 
Hortelano.

Núm. 6.025

Ceinos de Campos

Formado el padrón de edificios 
y solares y la matrícula industrial 
para el año de 1934, estarán ex
puestos al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días el primero y 

! diez la segunda, para oír reclama- 
j ciones, durante los cuales pueden 
! ser examinados por los contribu- 
i yentes comprendidos en los mis- 
! mos y formular las reclamaciones 
i que estimen pertinentes. 
j Lo que se hace público para 
1 general conocimiento,
j Ceinos de Campos, 22 de No- 
Í viembre de 1933, — El Alcalde, 
1 Wenceslao Martínez.

Núm. 6.029

Portillo

El día 2 del próximo mes de 
Diciembre, y hora de las diez, 

j tendrá lugar en estas Casas Con- 
i sistoriales la subasta cuarta del 
j aprovechamiento de fruto de pino 
i albar en el monte «Llano de San 
i Marugán», de estos propios, en la 
| suma de 2.500 pesetas.
! Para tornar parte en la subasta, 
! será preciso consignar el 5 por 100 
! del importe global de la misma.

Los pliegos de condiciones y 
presupuesto de indemnizaciones 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
donde podrán ser examinados du
rante las horas de oficina.

Portillo, 23 de Noviembre de, 
1933.—El Alcalde accidental, Jeró- 
nimo Gordillo.

i 675
i

j Núm. 6.002

i' San Cebrián de Mazote

i Habiéndose confeccionado por 
¡ la Junta el repartimiento general 
¡ de utilidades de este término, co- 
! rrespondiente al actual ejercicio 
| de 1933, formado con arreglo a los 
• preceptos de tributación estable

cidos por la legislación vigente, 
se halla de manifiesto al público
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en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días, a los efectos del artículo 510 
del Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición, 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de íun- 
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

San Cebrián de Mazote, 20 de 
Noviembre de 1933.—El Alcalde, 
Manuel Rodríguez.

Núm. 6.009

San Miguel del Arroyo

Formado el censo de campesi
nos, conforme previene la Instruc
ción de 1.® de Agosto de 1933, que
da expuesto al público y en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 10 de expresada Instruc
ción, por el plazo de ocho días, 
con el fin de que puedan for
mular las reclamaciones de in
clusión y exclusión lo que se crean 
con derecho a ello, bien por escri
to o verbalmente ante la Junta 
local depuradora.

San Miguel del Arroyo, 23 de 
Noviembre de 1933. —El Alcalde, 
Román Renedo.

Núm. 5,994

Siete Iglesias de Trabancos

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1934, esta
rá de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, du
rante cuyo plazo y ocho días 
más podrán los vecinos presentar 
contra el mismo las reclamacio
nes que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponda, 
con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal.

Siete Iglesias de Trabancos, 23 
de Noviembre de 1933. — El Alcal
de accidental, Jacinto Hernández.

Núm, 6.018

Torrecilla de la Orden

Hallándose terminado el repar
timiento de la contribución rús 
tica y pecuaria de este término 

municipal para el próximo año de 
1934, se halla expuesto al público, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por un plazo de ocho 
días, con el fin de oír reclamacio
nes contra el mismo; en la inteli
gencia que pasado el mismo 'no 
se admitirá ninguna por justa 
que sea.

Torrecilla de la Orden, 23 de 
Noviembre de 1933,—El Alcalde, 
Celestino Velázquez,

Núm, 5,944

Urueña

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co
rrespondiente a los ejercicios de 
1930 y 1931 como prórroga del 
anterior, por haberlo sido así el 
correspondiente presupuesto, for 
mado con arreglo a los preceptos 
de tributación establecidos por la 
legislación vigente, se halla de 
manifiesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los 
efectos del artículo 510 del Esta
tuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones que 
se produzcan por las personas o 
entidades comprendidas en dicho 
repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas para la justificación de lo 
reclamado y presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
para dichos fines.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Urueña, 16 de Noviembre de 
1933.—El Alcalde, Emilio Pérez- 
Minayo.

Núm. 6.010

Villabáñez

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el próximo ejercicio de 
1934, queda expuesto al público, 
en la Secretaría municipal, por 
término de quince días hábiles, 
durante cuyo plazo y los otros 
quince días siguientes, pueden 
formularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia, por cualquiera de las 
causas indicadas en el artícu
lo 30Ï del Estatuto municipal.

Asimismo se hallan expuestas 
al público en dicha oficina, por 
término de quince días, las Orde
nanzas para las exacciones mu
nicipales; admitiendo el Ayunta- ' 
miento las reclamaciones que se 

presenten dentro del expresado 
plazo.

Villabáñez, 22 de Noviembre de 
1933. — El Alcalde, Telesforo Ol
medo.

Núm. 6.027

Villalba de Adaja
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordina
rio para el próximo ejercicio de 
1934, queda expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de quin
ce días, durante cuyo plazo y los 
otros quince días siguientes, pue
den formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el artículo 
301 del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas al 
público en dicha oficina, por tér
mino de quince días, las orde
nanzas de exacciones, durante los 
cuales el Ayuntamiento admitirá 
las reclamaciones que formulen 
los interesados legítimos,

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos de los artículos 300 y 322 
de dicho Cuerpo legal y 5,° del 
Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924.

Villalba de Adaja, 24 de No
viembre de 1933. — El Alcalde, 
Leoncio Díez.

nuiinisiiitt^gf msiicm
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 5.917

MEDINA DEL CAMPO
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de instrucción de este 
partido de Medina del Campo, en 
cumplimiento de carta-orden de 
la Superioridad dimanante del 
sumario número 61-1932, sobre 
lesiones, contra Saturnino José 
Cisneros Arcaya, se cita de com
parecencia ante la Audiencia pro
vincial de Valladolid, a dicho pro
cesado Saturnino José Cisneros 
Arcaya, y al testigo José Fernán
dez Martin, vecinos últimamente 
de Valladolid, calles, respectiva
mente, Platerías, 18, y Asunción, 
6, con objeto de asistir a la cele
bración del juicio oral de dicha 
causa, el día nueve del próximo 
Diciembre, hora de las diez de su 
rriañana; previniéndoles que, de 
no comparecer, les pararán los 
perjuicios que haya lugar en de
recho.

Medina del Campo, 17 de No
viembre de 1933.- El Secretario 
interino, Jerónimo de Avila.

Núm. 5.969

MEDINA DEL CAMPO

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de instrucción de la 
villa y partido de Medina del Cam
po, en cumplimiento de carta-or
den de la Superioridad, dimanan
te de sumario número 39-1933, so
bre robo, contra Gregorio Gómez 
Sánchez, domiciliado últimamen
te en Colmenar de Montemayor, 
y Florencio Aparicio Cavilla, de 
ignorado paradero, se cita a di
chos dos individuos a fin de que 
el día nueve de Enero próximo de 
1934, a las diez de su mañana, 
comparezcan ante la Audiencia 
provincial de Valladolid, con ob
jeto de asistir a la celebración del 
juicio oral de dicha causa; previ
niéndoles que, de no comparecer, 
les pararán los perjuicios que ha
ya lugar en derecho.

Medina del Campo, 21 de No
viembre de 1933.-El Secretario 
interino, Jerónimo de Avila.

Núm. 5.975

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dilgen- 
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, en vir
tud de sumario procedente de la 
Superioridad, por hurto y daños 
de los apartaderos del Banco Es
pañol de Crédito, de la Estación 
del Norte, de esta ciudad, cuyo 
hecho tuvo lugar el día seis de 
Octubre último; ha acordado que 
se cite por medio de la presente, 
y con los apercibimientos de ley, 
al autor o autores de dicho hecho, 
para que comparezcan en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, sita en 
la planta baja de la casa número 
71 de la calle de las Angustias, 
de esta ciudad, el día cuatro de 
Diciembre próximo, y hora de las 
diez y siete, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
al que deberán de comparecer 
acompañados de los testigos y de
más medios de prueba que tengan 
por conveniente^ apercibiéndoles 
que, de no comparecer, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sea inserta la presen
te cédula de citación en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, la 
expido en Valladolid, a diez y 
ocho de Noviembre de mil nove
cientos treinta y tres.—El Secre
tario, E. Mario Aparicio.

Imprenta de la Diputación provincial
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